
   INFORME SECRETARIAL 

  Al despacho del señor juez el presente informando que se encuentra 

pendiente fijar fecha de diligencia de secuestro. Sírvase proveer. 

 

 
JULIO JOSÉ CANCHANO PARODY 

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA – MAGDALENA  

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, veintinueve (29) de mayo 

del año dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Rad. 47-692-40-89-001-2023-00044-00 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

seguido por TAIRIS GUZMAN MORALES a través de apoderado judicial contra DAIRO 

JOSE CARRASCAL MORALES. 
 

Visto el informe de secretaría, el despacho dispone: 
 

A U T O: 

 

Atendiendo a que se encuentra pendiente la realización de la diligencia de 

secuestro dentro del proceso de la referencia, el despacho ordena 

comisionar a la INSPECTORA DE POLICIA MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN DE 

BUENAVISTA - MAGDALENA, para que lleve a cabo la diligencia de 

secuestro, a quien se le conceden las facultades para subcomisionar, para 

señalar fecha y hora para la diligencia, para designar y posesionar al 

secuestre. 

La diligencia de secuestro recae sobre el vehículo motocicleta de 

propiedad del demandando señor DAIRO JOSÉ CARRASCAL MORALES, 

identificada con Placas: SYX44F, Numero de Licencia de Transito: 

10024087777, Servicio Particular: Marca: HONDA, Línea: XR 150L ADVENTURE 

E3, Modelo: 2022, Color: Negro, Rojo, Blanco, Numero de Chasis: 9 

FMKD0792NF004583. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JUAN ALFONSO VILLANUEVA CABAS 

Juez 
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